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Boletines Oficiales 

 

NAVARRA 
 

  

RENTA 2023. MODELO IRPF e IP. ORDEN 

FORAL 36/2024, de 21 de marzo, del consejero 

de Economía y Hacienda, por la que se aprueban los modelos de 

autoliquidación del impuesto sobre la renta de las personas físicas 

y del impuesto sobre el patrimonio correspondientes al período 

impositivo 2023, y se dictan las normas para su presentación e 

ingreso.  
 

Artículo 5. Plazo de presentación de la autoliquidación del impuesto sobre la renta de las personas 

físicas y de la autoliquidación del impuesto sobre el patrimonio. 

Las autoliquidaciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto sobre el 

patrimonio, correspondientes al año 2023, deberán presentarse en el periodo comprendido entre los 

días 9 de abril y 27 de junio de 2024, ambos inclusive. 

Una vez finalizado el plazo mencionado en el párrafo anterior, la presentación de autoliquidaciones del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas solo podrá realizarse mediante las modalidades previstas en 

los artículos 8 y 9. 

 

 
 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/69/1
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/69/1
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Consultas de la DGT 

IRPF. Recuerda que en el caso de que un 
contribuyente perciba rendimientos del 
trabajo y cobra un plan de pensiones 
determina la existencia de 2 pagadores 
 

Fecha: 12/12/2023 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Acceder a Consulta V3208-23 de 12/12/2023 

 

El consultante ha obtenido en 2022, como rendimientos del trabajo, rentas en especie de 

su anterior empresa y el rescate parcial del plan de pensiones y, además, ha realizado la 

imputación de rentas inmobiliarias. 

Desde la consideración como rendimientos del trabajo que tienen las prestaciones de los 

planes de pensiones, tal como se dispone en el artículo 17.2 de la LIRPF, el asunto se 

delimita en torno a la existencia de uno o dos pagadores respecto a los rendimientos 

del trabajo percibidos, pues en función de ello se delimita la exclusión de la obligación de 

declarar: rendimientos que no excedan de 22.000 euros anuales (único pagador), bajando 

el límite anterior a 14.000 euros (más de un pagador) siempre que las cantidades 

percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, superen en su 

conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales, pues si no se supera esta cantidad el límite 

se mantiene en los 22.000 euros. 

Para determinar la existencia de uno o dos pagadores se hace preciso acudir a la 

normativa del IRPF reguladora de las retenciones. 

Tanto la Ley del Impuesto (artículo 99.2) como el Reglamento del Impuesto (artículo 76.1) 

al establecer quiénes están obligados a retener o ingresar a cuenta incluyen en primer 

lugar a “las personas jurídicas y demás entidades”, siendo este supuesto el que determina 

la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en el supuesto de las 

Administraciones Públicas. 

Tal obligación se establece en relación con las propias personas jurídicas o entidades y 

no con respecto a los empleados, unidades administrativas... que pudieran gestionar los 

pagos que aquéllas realizan. 

Para determinar —en el ámbito de las Administraciones Públicas— cuándo interviene un 

solo pagador o varios pagadores, se hace necesario acudir a la personalidad jurídica del 

órgano o entidad pagadora. Ello comporta distinguir entre: 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3208-23
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- La Administración General del Estado. 

- Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

- Las entidades que integran la Administración Local. 

- Las entidades, entes u organismos que tengan personalidad jurídica propia y estén 

vinculadas o sean dependientes de los anteriores. 

De acuerdo con lo expuesto, en el caso analizado, de la escasa información remitida se 

deduce que nos encontramos en presencia de dos pagadores: la entidad que le 

satisface la retribución en especie y la que le abona la prestación del plan de 

pensiones, operando el límite de 14.000 euros al que se refiere el artículo 96.3 de la 

LIRPF cuando las cantidades percibidas por el segundo superen los 1.500 euros. 
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Sentencia de interés 

IS. Las retribuciones percibidas por los 
administradores de una sociedad anónima, 
acreditadas y contabilizadas, aunque no 
estén previstas en los estatutos de la 
sociedad, no constituyen una liberalidad no 
deducible. 
 

Fecha: 13/03/2024 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Acceder a Sentencia del TS de 13/03/2024 

 

El debate se centra en que la Audiencia Nacional negó la deducción de los salarios 

abonados a tres directivos de una empresa que compatibilizaron su relación laboral con 

el cargo de miembros del Consejo de Administración. Se consideró, en esencia, que la 

doctrina del vínculo determinaba que la relación mercantil absorbía la laboral y que, 

por tanto, siendo el cargo de administrador gratuito en estatutos, todos los salarios 

abonados por la empresa debían calificarse como donativos o liberalidades no 

deducibles por aplicación del art. 14.1.e) del Texto Refundido de la Ley del IS (TRLIS). 

La sentencia se recurre en casación y concluye que las retribuciones que perciban los 

administradores de una entidad mercantil, acreditadas y contabilizadas, su no 

previsión en los en los estatutos sociales, y su incumplimiento no puede comportar, 

en todo caso, la consideración de liberalidad del gasto y, sin más, la improcedencia 

de su deducibilidad; conforme al principio de correlación de ingresos y gastos, el párrafo 

segundo del art. 14.1.e) del TRLIS y la jurisprudencia que los interpreta, no es admisible 

que un gasto salarial que está directamente correlacionado con la actividad empresarial y 

la obtención de ingresos sea calificado de donativo o liberalidad no deducible. 

En definitiva, la no previsión estatutaria no puede comportar, sin más, la negación 

de una realidad jurídica y material; las previsiones en las normas mercantiles no 

comportan una presunción iuris et de iure que trasciende al ámbito fiscal, en todo 

caso, del juego de las previsiones mercantiles debe partirse que si no hay previsión 

estatutaria, en principio y salvo prueba en contraria, se presume que las cantidades 

entregadas a los administradores son gratuitas, no hay contraprestación sinalagmática de 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/13aa34a0ce5208b3a0a8778d75e36f0d/20240404
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la que descubrir el carácter oneroso de las mismas, pero cuando se acredita, como es el 

caso, no cuestionado por demás por las partes, que sí existe onerosidad, que las 

retribuciones percibidas por los tres miembros del Consejo de administración, en 

este caso, aparte por la relación laboral que le une con la entidad, responden a los 

servicios prestados a la misma para obtención de ingresos, desaparece el carácter 

de gratuidad de las mismas, y de cumplirse el resto de requisitos antes referidos, conforme 

a las normas fiscales, han de considerarse gastos susceptibles de deducción. 
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Actualidad del Poder Judicial 

El Tribunal Supremo señala que el precinto 
por Hacienda de una caja de seguridad 
bancaria de una empresa no afecta a su 
derecho a la intimidad 
La Sala Tercera concluye que no resulta necesario obtener autorización judicial o 

consentimiento del titular para proceder al precinto de una caja de seguridad ubicada en 

una entidad bancaria por parte de la AEA 

 

Fecha: 04/04/2024 

Fuente: web del Poder judicial 

Enlace: sentencia no publicada 

 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso 

de una empresa que consideraba vulnerado el derecho constitucional a la intimidad por la 

medida cautelar de precinto de una caja de seguridad en un banco practicada por la 

Inspección de la Agencia Tributaria. 

El alto tribunal concluye que, desde la perspectiva del derecho fundamental a la intimidad, 

no resulta necesario obtener autorización judicial o consentimiento del titular para 

proceder al precinto de una caja de seguridad ubicada en una entidad bancaria por parte 

de la AEAT en un procedimiento de inspección de tributos como el analizado. 

La Sala explica que las personas jurídicas privadas no son directamente titulares del 

derecho a la intimidad y, por tanto, la medida cautelar de precinto de una caja de seguridad 

de su titularidad, por mucho que la información con trascendencia tributaria puede incidir 

en la intimidad de los ciudadanos, nunca puede afectar a ese derecho fundamental en 

referencia a una persona jurídica. 

Añade que su adecuación a Derecho debe medirse conforme a parámetros de legalidad 

ordinaria, que resultan ajenos al proceso especial de protección de derechos 

fundamentales que siguió la empresa recurrente. 

Sin esa incidencia en el derecho de intimidad, según recalca el tribunal, no es posible 

analizar ni la habilitación legal que esa medida de precinto pudiera encontrar en los 

artículos 113 y 146 de la Ley General Tributaria, ni la adecuación de la medida a la doctrina 

constitucional que, partiendo de que el derecho a la intimidad no es un derecho absoluto, 

admite la adopción de medidas que conlleven una injerencia leve en la intimidad de las 
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personas sin previa autorización judicial (y sin consentimiento del afectado), siempre que 

se hayan respetado las exigencias dimanantes del principio de proporcionalidad. 

En el caso examinado, la Dependencia Regional de la Inspección de la AEAT inició en 

marzo de 2022 actuaciones inspectoras contra una empresa relativas a la comprobación 

e investigación del Impuesto sobre Sociedades de 2017 a 2020 e Impuesto sobre el Valor 

Añadido de marzo de 2018 a diciembre de 2021. El mismo día se acordó y practicó una 

medida cautelar consistente en el precinto de una caja de seguridad en un banco 

contratada por la sociedad. 

La Inspección explicaba en su acuerdo que se trata de una medida cautelar de apertura 

de la caja de seguridad bancaria que era proporcionada, idónea y necesaria, señalando 

una serie de indicios que respaldaban la adopción de tal medida de precito y que 

enumeraba. 

La entidad mercantil interpuso recurso contencioso administrativo especial para la 

protección de los derechos fundamentales ejercitando una pretensión de nulidad 

denunciando, entre otros puntos, una vulneración del derecho fundamental a la intimidad 

del artículo 18.1 de la Constitución. El recurso fue desestimado por el Tribunal Superior 

de Justicia de Valencia, cuya sentencia ha sido confirmada ahora por el Supremo. 
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Monográfico 
 

Primer Pago Fraccionado del Impuesto 
sobre Sociedades de 2024: 
LIS Artículo 40.1.  

No deberán efectuar el referido pago fraccionado ni estarán obligadas a presentar 

la correspondiente declaración: 

Las entidades que tributen al 1%: (LIS artículo 29.4):  

 Las sociedades de inversión de capital variable reguladas por la Ley 

35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

 Los fondos de inversión de carácter financiero previstos en la citada Ley. 

 Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fondos de inversión 

inmobiliaria regulados en la citada Ley. 

 Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fondos de inversión 

inmobiliaria regulados en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva. 

 El fondo de regulación del mercado hipotecario, establecido en el artículo 

veinticinco de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado 

hipotecario. 

Las entidades que tributen al tipo del 0% (LIS artículo 29.5):  

 Los fondos de pensiones regulados en el texto refundido de la Ley de 

Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre. 

La Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, que 

entró en vigor el 23 de diciembre de 2022, establece una serie de incentivos fiscales para los 

contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que 

obtengan rentas mediante establecimiento permanente situado en territorio español y que tengan la 

condición de empresa emergente conforme lo previsto en la misma: 

 Tributarán al tipo del 15 por ciento en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 29 de 

la LIS en el primer período impositivo en que, teniendo la condición de empresa emergente, la base 

imponible resulte positiva y en los tres siguientes, siempre que mantengan dicha condición. 

 Podrán solicitar a la Administración tributaria del Estado, en el momento de la presentación de la 

autoliquidación, el aplazamiento del pago de la deuda tributaria correspondiente a los dos primeros 

períodos impositivos en los que la base imponible del Impuesto sea positiva. 

 No tendrán la obligación de efectuar los pagos fraccionados regulados en los artículos 40 de la LIS 

y 23.1 del TRLIRNR que deban efectuar a cuenta de la liquidación correspondiente al período 

impositivo inmediato posterior a cada uno de los períodos impositivos en que se haya solicitado el 

aplazamiento a que hace referencia el punto anterior, siempre que en ellos se mantenga la 

condición de empresa emergente. 
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Una empresa que inicia la actividad no tendrá que presentar pago fraccionado, 

siempre que no opte por realizarlo en la forma prevista en el artículo 40.3 de la LIS 

porque no existe base para su cálculo. 

LIS Artículo 40.2.  

Obligados: Contribuyentes cuyo INCN ≤ 6 millones de euros durante los 12 meses 

anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo al que corresponda el 

pago fraccionado, que no hayan ejercido la renuncia a este método. 

Base imponible: la cuota íntegra del último período impositivo cuyo plazo de 

declaración estuviese vencido 

Cuando el último período impositivo concluido sea de duración inferior al año se 

tomará también en cuenta la parte proporcional de la cuota de períodos impositivos 

anteriores, hasta completar un período de 12 meses. 

Instrucciones Modelo 202 

 En los supuestos de fusión, la base de los pagos fraccionados correspondientes al 

primer período impositivo una vez realizada la operación, se determinará mediante la 

suma algebraica de las bases que hubieren resultado en las sociedades transmitentes 

de no haberse llevado a cabo la misma. 

 En otro caso, cuando no hubiera período impositivo base o éste sea el primero desde 

la realización de la operación y de duración inferior al año, se computarán los datos de 

los períodos impositivos inmediatos anteriores de las sociedades transmitentes. 

 En una operación de absorción y una vez realizada la misma, la base de los pagos 

fraccionados de la sociedad adquirente correspondientes al período impositivo en que 

aquélla se realizó, se incrementará en las bases del pago fraccionado de las 

sociedades transmitentes que hubieren resultado de no haberse llevado a cabo dicha 

operación. En otro caso y, en tanto en cuanto el período impositivo base no abarque 

un período mínimo de 365 días de la sociedad, una vez realizada tal operación, se 

computarán igualmente los datos de los períodos impositivos inmediatos anteriores de 

las sociedades transmitentes. 

 En los supuestos de fusión, la base de los pagos fraccionados correspondientes al 

primer período impositivo una vez realizada la operación, se determinará mediante la 

suma algebraica de las bases que hubieren resultado en las sociedades transmitentes 

de no haberse llevado a cabo la misma. 

 En otro caso, cuando no hubiera período impositivo base o éste sea el primero desde 

la realización de la operación y de duración inferior al año, se computarán los datos de 

los períodos impositivos inmediatos anteriores de las sociedades transmitentes. 

 En una operación de absorción y una vez realizada la misma, la base de los pagos 

fraccionados de la sociedad adquirente correspondientes al período impositivo en que 

aquélla se realizó, se incrementará en las bases del pago fraccionado de las 

sociedades transmitentes que hubieren resultado de no haberse llevado a cabo dicha 

operación. En otro caso y, en tanto en cuanto el período impositivo base no abarque 

un período mínimo de 365 días de la sociedad, una vez realizada tal operación, se 

computarán igualmente los datos de los períodos impositivos inmediatos anteriores de 

las sociedades transmitentes. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/impuesto-sobre-sociedades/modelo-202-is-i_____resencia-territorio-fraccionado_/modelo-202-instrucciones-periodos-impositivos-2023.html
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Cuantía del pago fraccionado: 18% de la base imponible reducida 

 

LIS Artículo 40.3.  

Obligados:  

 Contribuyentes cuyo INCN > 6 millones de euros durante los 12 meses 

anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo al que corresponda el 

pago fraccionado, así como así como los contribuyentes que se hayan acogido al 

régimen fiscal especial establecido en el capítulo XVI del título VII de la LIS 

(régimen de tributación de las entidades navieras en función del tonelaje). 

CV 1859-22 de 03/08/2022 

(…) a los efectos de la aplicación del artículo 40.3 de la LIS, el importe neto de la cifra de 

negocios de la entidad consultante será la que se desprenda de la normativa contable de 

aplicación, sin que la LIS regule ninguna especialidad al respecto. 

 Contribuyentes cuyo INCN ≤ 6 millones de euros durante los 12 meses 

anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo al que corresponda el 

pago fraccionado, que ejercieron la opción por este método en el plazo de 2 meses 

desde el inicio del ejercicio en que deba surtir efectos. 

Una vez ejercida la opción, el contribuyente quedará vinculado a esta modalidad 

del pago fraccionado respecto de los pagos correspondientes al mismo período 

impositivo y siguientes, en tanto no se renuncie a su aplicación a través de la 

correspondiente declaración censal que deberá ejercitarse en los mismos plazos. 

Base imponible: La correspondiente a los 3, 9 u 11 primeros meses de cada año natural 

determinada según las normas previstas en la LIS: 

 

 

Compensación de bases imponibles negativas de períodos anteriores 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1859-22
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Instrucciones Modelo 202 

Se consignará el importe de las bases negativas de períodos anteriores que son objeto de 

compensación a efectos de esta declaración. Toma el valor cero si la casilla 13 – casilla 44 

es negativa o cero, excepto si hubiera indicado algún importe en la casilla parte integrada 

en la base imponible por operaciones de quita o espera. 

La compensación de bases imponibles negativas de períodos anteriores está limitada al 

70% de la base imponible previa a la aplicación de la reserva de capitalización establecida 

en el artículo 25 de la LIS y a su compensación. 

No obstante, y tal y como establece la disposición adicional 15 de la LIS [1], para los 

contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de 

euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo, los 

límites establecidos en artículo 11.12, en el primer párrafo del artículo 26.1, en la letra e) 

del artículo 62.1 y en las letras d) y e) del artículo 67, de esta Ley se sustituirán por los 

siguientes: 

 El 50 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de 

negocios sea al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones de euros. 

 El 25 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de 

negocios sea al menos de 60 millones de euros. 

En todo caso, se podrán compensar en el período impositivo bases imponibles 

negativas hasta el importe de 1 millón de euros. La limitación a la compensación de 

bases imponibles negativas indicada en el párrafo anterior no resultará de aplicación 

en el importe de las rentas correspondientes a quitas y esperas consecuencia de un 

acuerdo con los acreedores del contribuyente. Las bases imponibles negativas que 

sean objeto de compensación con dichas rentas no se tendrán en consideración 

respecto del importe de 1 millón de euros a que se refiere el párrafo anterior. 

Los contribuyentes cuyo período impositivo no coincida con el año natural realizarán el 

pago fraccionado sobre la parte de la base imponible correspondiente a los días 

transcurridos desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada 

uno de los períodos de ingreso del pago. 

En estos supuestos, el pago fraccionado será a cuenta de la liquidación correspondiente 

al período impositivo que esté en curso el día anterior al inicio de cada uno de los citados 

períodos de pago. 

Cuantía del pago fraccionado: La cuantía del pago fraccionado previsto en este 

apartado será el resultado de aplicar a la base el porcentaje que resulte de multiplicar por 

cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto.  

De la cuota resultante se deducirán las bonificaciones del Capítulo III del presente título, 

otras bonificaciones que le fueren de aplicación al contribuyente, las retenciones e 

ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del contribuyente, y los pagos 

fraccionados efectuados correspondientes al período impositivo. 

                                                
[1] Declarada inconstitucional y nula, con los efectos previstos en el fundamento jurídico cuarto, 
por la Sentencia del TC 11/2024, de 18 de enero 
 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/impuesto-sobre-sociedades/modelo-202-is-i_____resencia-territorio-fraccionado_/modelo-202-instrucciones-periodos-impositivos-2023.html
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-3277
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Instrucciones Modelo 202 

De acuerdo con la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción dada por el artículo 71 de la 

Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y el 

artículo 4 de la Ley 8/2018, de 5 de noviembre, la cantidad a ingresar no podrá ser 

inferior, en ningún caso, al 23% ( 25% para contribuyentes a los que resulte de 

aplicación el tipo de gravamen previsto en el primer párrafo del apartado 6 del 

artículo 29 de esta Ley) del resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias 

del ejercicio de los 3, 9 u 11 primeros meses de cada año natural o, para contribuyentes 

cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del ejercicio transcurrido desde el 

inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del 

pago fraccionado, determinado de acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa 

contable de desarrollo, minorado exclusivamente en los pagos fraccionados realizados con 

anterioridad, correspondientes al mismo período impositivo. 

 De este resultado positivo quedará excluido el importe del mismo que se corresponda 

con rentas derivadas de operaciones de quita o espera consecuencia de un acuerdo 

de acreedores del contribuyente, incluyéndose en dicho resultado aquella parte de su 

importe que se integre en la base imponible del período impositivo. 

 También quedará excluido el importe del resultado positivo consecuencia de 

operaciones de aumento de capital o fondos propios por compensación de créditos que 

no se integre en la base imponible por aplicación del artículo 17.2 de la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

LIS Artículo 40.4.  

Los porcentajes previstos en los dos apartados anteriores podrán ser modificados por la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

LIS Artículo 40.5.  

El pago fraccionado tendrá la consideración de deuda tributaria. 

CV0409-21 de 25/02/2021 

Se trata de una sociedad que con fecha 18 de noviembre de 2020 presenta una autoliquidación 

complementaria referida al Impuesto sobre Sociedades de 2019 resultando un importe a 

ingresar superior al de la autoliquidación anterior que presentó dentro del plazo establecido, 

por incremento de la base imponible. Su fecha de cierre de ejercicio es el 31 de diciembre. 

Mínimo a ingresar (sólo empresas con CN igual o superior a 10 millones de 

euros) 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-gestiones/impuestos-tasas/impuesto-sobre-sociedades/modelo-202-is-i_____resencia-territorio-fraccionado_/modelo-202-instrucciones-periodos-impositivos-2023.html
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/docLink.vm
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El tercer pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades de 2020 lo efectúa en la modalidad 

prevista en el artículo 40.2 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, teniendo en cuenta el 

resultado de la autoliquidación complementaria presentada. 

Consulta si debe presentar una autoliquidación complementaria del 

segundo pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades de 2020 ajustándose a la 

nueva base imponible resultante de la correspondiente autoliquidación complementaria 

presentada en noviembre de 2020 y relativa al impuesto sobre sociedades del período 2019. 

Respuesta:  

Teniendo en cuenta el carácter autónomo de la obligación de ingreso de los pagos 

fraccionados, al haber presentado una autoliquidación complementaria del Impuesto sobre 

Sociedades 2019 en virtud de la cual se corrigió la base imponible del Impuesto sobre 

Sociedades correspondiente a dicho período impositivo y no haberse presentado aún la 

autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al año 2020, procede 

presentar una autoliquidación complementaria del segundo pago fraccionado relativo al 

Impuesto sobre Sociedades de 2020 a fin de corregir la incorrecta determinación del mismo, ya 

que, de las manifestaciones efectuadas por el contribuyente, se deduce que dicho pago 

fraccionado se calculó erróneamente sobre la base y la cuota declarada en la primera 

autoliquidación presentada correspondiente al año 2019 . 
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